
Año escolar2004–2005

1.
Inscripción: 
Los 

estudiantes 
deben 

estar 
inscritos 

y
concurrir a una escuela m

iem
bro de M

PSSA
A

.
Sólo podrán representar a la escuela en la que
están inscriptos y en la que prevén com

pletar
sus requisitos de graduación. Los estudiantes
que asistan al grado 9 en escuelas públicas y
residan dentro del área de asistencia de una
escuela secundaria con grados 10 a 12 podrán
participar 

en 
el 

program
a 

de 
deportes

interescolares de esa escuela secundaria.

2.
Edad
N

o 
podrán 

participar 
en 

el 
program

a 
los

estudiantes que tengan 19 años o m
ás al 31 de

agosto. 

3.
Exam

en físico: 
Se 

realizará 
un 

exam
en 

para 
certificar 

al
director 

de 
la 

escuela 
secundaria 

que 
el

estudiante se encuentra en condiciones físicas
de participar en cualquier prueba, práctica o
com

petencia de un equipo escolar. El exam
en

estará a cargo de un m
édico com

petente; será
válido sólo por un año calendario y deberá
verificarse durante cada año de participación
en el program

a, a partir del 1º de junio del año
siguiente.

4.
Seguro deportivo y perm

iso de los padres 
C

ada candidato
o participante de un equipo

interescolar 
deberá 

presentar 
pruebas 

del
perm

iso de sus padres y tener un seguro que
cubra 

todo 
posible 

accidente 
o 

lesión
producidos en prácticas o juegos patrocinados
por la escuela o durante el traslado hacia o
desde las com

petencias deportivas, m
ediante la

contratación de un seguro contra accidentes
escolares o la entrega de pruebas de un seguro
con una protección sim

ilar o superior.  Los
padres y/o tutores de los deportistas deben
prever la posibilidad de tener que incurrir en
gastos 

m
édicos 

relacionados 
con 

la
participación deportiva y no cubiertos por el
seguro.

5.
Condición de aficionado
Se considera aficionado al estudiante que no ha
utilizado ni utiliza sus habilidades deportivas
para obtener ganancias, y que no ha com

petido
com

o jugador con un nom
bre ficticio. N

o
constituye 

una 
infracción 

trabajar 
com

o
instructor, consejero o directivo. 

Norm
as generales y form

ularios para la participación en deportes interescolares
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6.
Tem

poradas de com
petencia

Los 
estudiantes 

pueden 
participar 

en 
las

com
petencias deportivas interescolares por hasta

3 tem
poradas en cualquier deporte durante los

grados 
10, 

11 
y 

12. 
Los 

estudiantes 
que

participen en un equipo interescolar durante el
grado 9 podrán participar en cualquier deporte
durante cuatro tem

poradas. 

7.
Participación en otro equipo
A

dem
ás de participar en el equipo escolar,

los 
estudiantes 

pueden 
com

petir 
en 

el
m

ism
o deporte fuera de la escuela durante

la tem
porada deportiva en tanto cum

plan
con los siguientes requisitos:
1.

La participación en otro equipo no entrará
en conflicto con el program

a de prácticas o
com

petencias 
de 

la 
escuela, 

incluidos 
los

juegos del cam
peonato estatal, regional o del

distrito, a m
enos que exista una autorización

escrita previa del entrenador y el director de
la escuela. 

2. Los estudiantes que elijan participar en otro
equipo y no com

pitan ni entrenen con el
equipo 

escolar 
durante 

una 
tem

porada
deportiva 

determ
inada 

no 
podrán

representar a la escuela en las com
petencias

de un cam
peonato estatal, regional o del

distrito o condado durante esa tem
porada

deportiva. 

8.
Transferencias
Podrán participar en el program

a los estudiantes
transferidos 

legalm
ente 

a 
otra 

escuela. 
Se

considera que un estudiante está "legalm
ente

transferido" 
si 

el 
cam

bio 
de 

residencia 
o

transferencia de una escuela a otra está aprobada
por el superintendente de escuelas local. 

9.
Reclutam

iento
Los entrenadores y el personal escolar no podrán
analizar ni prom

over transferencias o cam
bios

de residencia con ningún estudiante, padre u
otra persona de influencia, y no perm

itirán la
realización de esas actividades con el fin de
facilitar la participación deportiva.

1.
Requisitos académ

icos
Para poder participar en deportes interescolares
o actividades extracurriculares en los grados 9 a
12, el estudiante deberá m

antener un prom
edio

de “C
” (2,0 o m

ejor) determ
inado según los

procedim
ientos de calificación del condado para

todos los cursos a los que asista durante un
período de calificación dado, y podrá obtener,
com

o m
áxim

o, una calificación “E
” durante ese

período. 
Si 

un 
estudiante 

asiste 
en 

horario
parcial, deberá tener un prom

edio de “C
” en

todos 
los 

cursos 
y 

no 
podrá 

tener 
ninguna

calificación “E
”. 

2.
Período de requisitos académ

icos
El período de requisitos académ

icos
es el período

durante el que un estudiante puede participar en
deportes 

interescolares 
y 

actividades
extracurriculares. 

Los 
períodos 

de 
requisitos

académ
icos 

se 
determ

inan 
por 

la 
fecha 

de
em

isión de las libretas de calificaciones que
indican las calificaciones obtenidas durante cada
período.

3.
Participación condicional
La participación condicional

se produce cuando
un estudiante no cum

ple con los requisitos
académ

icos.

El período de participación condicional
es el

período durante el que un estudiante puede
participar 

en 
las 

prácticas 
deportivas

interescolares o en clubes, reuniones o ensayos
de actividades extracurriculares, pero no en las
com

petencias 
o 

actuaciones 
deportivas 

o
extracurriculares.

4.
Requisitos académ

icos deportivos
Los estudiantes del últim

o año de la escuela
secundaria que se encuentren en un período de
participación condicional podrán reiniciar su
participación 

en 
deportes 

interescolares 
y

actividades extracurriculares luego de un plazo
de quince días escolares si el patrocinador de la
actividad inform

a al director que el estudiante
ha corregido la deficiencia académ

ica y reúne
todos 

los 
requisitos. 

Los 
estudiantes 

que 
se

encuentran 
en 

período 
de 

participación
condicional 

podrán 
participar 

en 
prácticas

deportivas interescolares o clubes, reuniones o
ensayos extracurriculares siem

pre que asistan a
sesiones de asistencia académ

ica aprobadas por
el director y rem

itidas al Superintendente de
enseñanza suplente o a la persona designada
para su revisión.

E
sta G

uía de deportes
está diseñada para ayudar a los estudiantes deportistas y sus padres.Su objetivo es resum

ir toda la
inform

ación necesaria para com
prender y participar de form

a efectiva en el program
a deportivo del condado de A

nne
A

rundel.

La guía incluye inform
ación relativa a norm

as y procedim
ientos estatales y del condado.

Tal vez la guía no cubra todas las preguntas posibles. R
ecuerde que es sólo una guía. La com

unicación abierta entre el
director de deportes, los entrenadores, padres, estudiantes y adm

inistradores de la escuela es la única form
a de garantizar la

eficacia del program
a. Tam

bién puede solicitar un m
anual de deportes del condado.

Objetivo:

I.
Norm

as generales de participación
II.

Código de participación deportiva

Inform
ación m

édica

Im
portante:

Si un estudiante cam
bia de residencia durante la tem

porada deportiva,los
padres deberán notificarlo de inm

ediato al director de deportes y actualizar
este form

ulario.

Vínculo con el estudiante
Grado

Edad
Fecha de nacim

iento

M
édico de cabecera

Dentista 

Teléfono

Teléfono 

Teléfono personal 

Teléfono de em
ergencia 

Dom
icilio 

Ciudad
Estado

Cód.postal

Inform
ación requerida SÓLO para los grados 9 a 12

Año
Escuela(s) de asistencia

G
rado

Deportes

Las firm
as que figuran a continuación certifican lo siguiente:

• que ha leído la G
uía de deportes;

• que ha leído las disposiciones del form
ulario de A

utorización de participación en deportes interescolares;

• que com
prende los requisitos académ

icos de participación.

Si no com
pleta, firm

a y entrega el form
ulario al entrenador de su hijo/a, él o ella no podrá participar en el program

a
deportivo interescolar de A

nne A
rundel C

ounty Public Schools. 

M
i hijo/hija/pupilo está cubierto 

por un seguro contra accidentes:
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ina por m
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fam

iliar en m
ateria de em

pleo o acceso a sus program
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Nº de póliza
Otro seguro

(com
pañía)

Seguro escolar

Sí
No 

(corte por la línea y entregue en la escuela) 

Inform
ación del estudiante

Dom
icilio personal y teléfono 

Deporte

Firm
a del estudiante 

Fecha
Firm

a del padre,m
adre o tutor legal

Fecha



uso y posesión de arm
as y elem

entos peligrosos
(902.18), 

bebidas 
alcohólicas, 

sustancias
peligrosas 

controladas 
u 

otros 
intoxicantes

(908), 
o 

uso 
de 

tabaco 
(902.09), 

o 
si 

es
expulsado por cualquier otro m

otivo, no podrá
participar 

en 
los 

program
as 

deportivos
interescolares, com

o m
ínim

o, durante el resto
de 

la 
tem

porada 
en 

la 
que 

se 
produjo 

la
infracción, y podrá estar sujeto a toda otra
sanción 

deportiva 
que 

el 
director 

estim
e

conveniente.
4.

E
l 

deportista 
podrá 

apelar 
las 

m
edidas

disciplinarias 
aplicadas 

m
ediante 

los
procedim

ientos 
para 

presentar 
quejas

establecidos por A
nne A

rundel C
ounty Public

Schools. (N
orm

a 902.08: quejas). 
5.

N
o se perm

iten las novatadas. U
na novatada es

un acto perjudicial vinculado con la iniciación
en 

un 
equipo, 

y 
puede 

incluir 
los 

actos
com

etidos contra un estudiante y las situaciones
en las que se lo obliga a com

eter un acto. E
stas

actividades incluyen, entre otras:
•

las que som
eten al estudiante a vergüenzas

o hum
illaciones o crean un entorno hostil;

•
las que provocan un riesgo de sufrir
lesiones físicas;

•
las que involucran el consum

o de alcohol,
drogas o tabaco;

•
las de naturaleza sexual, o

•
las que suponen una infracción a las leyes
federales, estatales o locales, o a las norm

as
y reglam

entos del distrito escolar.

Los participantes de la novatada no podrán
participar, 

com
o 

m
ínim

o, 
en 

la 
siguiente

com
petencia, 

según 
determ

ine 
el 

director. 
Si 

corresponde, 
el 

director 
o 

las 
norm

as 
del 

condado 
pueden 

im
poner 

m
ayores

sanciones. 

V.
Form

ación del equipo

1.
E

l 
entrenador 

de 
cada 

deporte 
se

responsabilizará de determ
inar la form

ación del
equipo.

2.
Si un estudiante recibe educación en su hogar
por pedido de sus padres, no está inscripto en
A

nne A
rundel C

ounty Public Schools y no
puede participar en los program

as deportivos. 
3.

Los estudiantes del últim
o año de la escuela

secundaria no pueden participar en ninguna 
com

petencia del prim
er año de la universidad.

4.
Los estudiantes deportistas están sujetos a todas
las norm

as desde el prim
er día de prácticas al

inicio de la tem
porada deportiva específica.

padres deben guardar esta parte del form
ulario y entregar la Autorización de participación

firm
ada a la escuela.

VI.
Prácticas

1.
Fechas de inicio de prácticas

•
15 de agosto deportes de otoño.

• 
15 de noviem

bre:deportes de invierno.
• 

1º de m
arzo:deportes de prim

avera.
2.

Prácticas fuera de tem
porada

Para determ
inar si una actividad constituye o no

una práctica fuera de tem
porada, se aplicarán los

siguientes criterios: 

a.
Las escuelas m

iem
bros y sus entrenadores

lim
itarán todas las prácticas organizadas o

form
ales para un participante o equipo a los

períodos estacionales.

Interpretación: toda reunión de una persona,
grupo o equipo con fines de instrucción y bajo
la dirección de un entrenador de la escuela
constituye una infracción.

b.
"U

n entrenador no puede entrenar a un equipo
que represente a una escuela m

ás allá de la
tem

porada deportiva definida en la N
orm

a .03
de M

PSSA
A

". 

Interpretación: un entrenador profesional o
voluntario de una escuela m

iem
bro puede

entrenar a un equipo que no pertenezca a la
escuela en tanto se cum

plan los siguientes
criterios:

1.
El equipo no puede usar un nom

bre
relacionado con la escuela.

2. El equipo no puede usar uniform
es o

equipos escolares.

3.  El equipo debe participar en una
actividad patrocinada por una agencia
que no pertenezca al sistem

a escolar.

4.  La form
ación del otro equipo no puede

tener m
ás de un 80%

 de los jugadores que
constituirán la form

ación original del
equipo de ese deporte

5.
Incum

plim
iento de requisitos 

académ
icos

a.
Si 

un 
estudiante 

no 
cum

ple 
con 

los
requisitos académ

icos luego de 15 días de
finalizado 

el 
período 

de 
participación

condicional, 
no 

podrá 
participar 

en 
las

prácticas o juegos durante el resto de esa
tem

porada deportiva. 

b.
Si 

un 
estudiante 

no 
cum

ple 
con 

los
requisitos académ

icos al finalizar el año
escolar, podrá asistir a la escuela de verano
para 

corregir 
las 

deficiencias. 
Para

determ
inar 

los 
requisitos 

del 
otoño, 

se
com

putarán las 8 calificaciones m
ás altas

del 4º período de calificaciones y la escuela
de verano. 

6.
Inicio de la participación condicional
El período de participación condicional o de
incum

plim
iento 

de 
requisitos 

académ
icos

com
ienza el día de entrega de las libretas de

calificaciones.

III.
Asistencia

1.
Los deportistas deben asistir a la escuela y a
clases de form

a regular. 

2.
D

eben asistir a clases los días de com
petencias

o 
prácticas; 

en 
circunstancias 

extrem
as, 

el
director de la escuela puede conceder una
excepción. 

3.
Si m

ediante una verificación adm
inistrativa se

determ
ina que el estudiante no asistió o se

ausentó de una clase durante cualquier parte
del 

día 
escolar, 

no 
podrá 

com
petir 

en 
el

siguiente evento. A
nte una segunda ausencia o

inasistencia, 
o 

una 
com

binación 
de 

am
bas

durante 
la 

m
ism

a 
tem

porada 
deportiva, 

el
estudiante será expulsado del equipo durante el
resto 

de 
la 

tem
porada 

deportiva. 
Si 

el
estudiante no asiste o se ausenta de clases
durante 

varios 
días 

consecutivos, 
se

considerará 
que 

com
ete 

una 
segunda

infracción, y será expulsado del equipo durante
el resto de la tem

porada deportiva. 

IV.
Conducta del estudiante deportista

1.
E

n 
caso 

de 
conducta 

inadecuada 
o

com
portam

iento inapropiado (N
orm

a 903 del
C

onsejo de Educación), el director u otra
persona designada a tal fin decidirá la m

edida
disciplinaria correspondiente.

2.
Si 

se 
expulsa 

a 
un 

deportista 
de 

una
com

petencia por pelear o tener una conducta
antideportiva, 

recibirá 
las 

m
edidas

disciplinarias dispuestas en los reglam
entos del

M
anual de deportes vigente.

3.
Si un estudiante deportista es suspendido o
expulsado de la escuela por una infracción a
una 

norm
a 

o 
reglam

ento 
del 

C
onsejo 

de
Educación 

 
relativa 

a 
agresiones 

(902.17), 

. A
viso

 p
ara estu

d
ian

tes 
d

ep
o
rtistas y p

ad
res

Es posible que los estudiantes deban
realizar prácticas o com

petir fuera de la
escuela. Contáctese con los entrenadores
del deporte específico para obtener m

ás
inform

ación.

A
utorizam

os a nuestro hijo a participar en el program
a

de deportes interescolares. C
om

prendem
os que nuestro

hijo participará en un deporte potencialm
ente riesgoso, y

que puede sufrir lesiones que requieran de tratam
iento y

asistencia m
édica de em

ergencia.
E

n contraprestación por la aceptación de nuestro hijo
en el program

a deportivo de A
nne A

rundel C
ounty Public

Schools, acordam
os liberar de responsabilidad al C

onsejo
de 

E
ducación 

del 
condado 

de 
A

nne 
A

rundel, 
sus

m
iem

bros, el superintendente de escuelas, el director, los
entrenadores 

y 
sus 

asistentes 
y 

cualquiera 
de 

sus
representantes y/o em

pleados, y nos com
prom

etem
os a

indem
nizarlos por todo reclam

o, costo, acción legal o
gasto relativo a la participación de nuestro hijo en el
program

a.
A

sim
ism

o, autorizam
os al C

onsejo de E
ducación del

condado de A
nne A

rundel y a sus agentes y em
pleados a

dar su consentim
iento en nuestro nom

bre y el de nuestro
hijo, para la prestación de tratam

iento y asistencia m
édica

de em
ergencia en caso de que no podam

os ser contactados
m

ediante esfuerzos razonables.
C

om
prendem

os que nos responsabilizarem
os de todo

gasto m
édico incurrido com

o resultado del tratam
iento y

(corte por la línea y entregue en la escuela) 

Vínculo con el estudiante
Grado

Tam
bién declaro y afirm

o que m
i hijo: 

reside
(con sus padres o tutores legales) en el área de asistencia antes m

encionada,o

asiste a la escuela antes m
encionada con perm

iso especial de la Oficina de Servicios al
Estudiante de Anne Arundel County Public Schools.

Vínculo con el estudiante

atención 
m

édica 
prestada 

a 
nuestro 

hijo, 
y 

nos
com

prom
etem

os a presentar pruebas de la cobertura de
seguro de nuestro hijo contra accidentes y lesiones en juegos
patrocinados por la escuela, sesiones de práctica y durante el
traslado desde y hacia las com

petencias deportivas.
Los estudiantes que decidan participar en el program

a
deportivo 

deberán 
asistir 

a 
prácticas 

y 
participar 

en
com

petencias 
program

adas 
fuera 

del 
horario 

escolar, 
y

posiblem
ente 

en 
días 

no 
escolares. 

La 
escuela 

ofrecerá
supervisión en las prácticas, juegos y viajes.

Todos los estudiantes deben cum
plir con los requisitos

que rigen el program
a de deportes de A

nne A
rundel C

ounty
Public Schools aprobado por el C

onsejo de E
ducación del

condado y el D
epartam

ento de E
ducación del estado.

C
ada candidato o participante de un equipo interescolar

deberá 
estar 

asegurado 
contra 

posibles 
accidentes 

o lesiones producidos en prácticas o juegos patrocinados por
la 

escuela 
o 

durante 
el 

traslado 
hacia 

o 
desde 

las
com

petencias 
deportivas,m

ediante 
la 

contratación 
de 

un
seguro contra accidentes escolares o la entrega de pruebas de
un seguro con una protección sim

ilar o superior.

Si un estudiante asiste a una escuela secundaria sin el beneficio de residencia
(con sus padres o tutores

legales) dentro del área de asistencia de la escuela y/o sin el perm
iso especial de la O

ficina de Servicios al
E

studiante, estará sujeto a m
edidas disciplinarias, que incluyen la pérdida de requisitos para participar en

program
as deportivos durante un plazo determ

inado o en un deporte específico para el año siguiente, o
toda otra sanción que se considere apropiada en el caso participar. Si un estudiante recibe educación en su
hogar por pedido de sus padres, no está inscripto en A

nne A
rundel C

ounty Public Schools y no puede participar en
los program

as deportivos.E
n caso de incum

plim
iento de los reglam

entos de M
PSSA

A
, se sancionará tam

bién
a la escuela y al equipo escolar.Inform

ación del estudiante

Anne Arundel County Public Schools  |  Office of Athletics

Autorización de participación en deportes escolares

Nom
bre de la escuela

Com
unidad o desarrollo de residencia

Los criterios m
ínim

os para otorgar una letra
deportiva 

escolar 
u 

otro 
prem

io 
sim

ilar 
son los siguientes: 

1.
E

l 
participante 

debe 
cum

plir 
con 

sus
obligaciones durante la tem

porada. 
2.

El 
participante 

debe 
cum

plir 
con 

todas 
las

obligaciones relativas al equipo.
3.

E
l 

entrenador 
del 

equipo 
puede 

establecer
requisitos 

específicos 
adicionales 

con 
la

autorización 
del 

director 
de 

la 
escuela 

y 
el

director 
de 

deportes.El 
estudiante 

y 
los

C
om

o padres o tutores legales de 
(N

om
bre del estudiante)

VII.
Prem

ios


